
Sábado 17 febrero 1990

DISPOSICIONES ADICIONALES

Las Unidades administrativas y puestos de trabajo con nivel
orgánico inferior a Subdirección General, encua~os en las S~bdirec·
ciones suprimidas, continúan subsistentes y, mIentras no se dIcten las

DlSPOSICION TRANSITORIA

Primera: El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, previa la
realización de los oportunos estudios, adoptará o propondrá, en su caso,
las medidas para nevar a cabo la desconcentración de funciones
instrumentales necesarias para Que la SecRtaría General de Medio
Ambiente pueda desarrollar una gestión integrada y autosuficiente de
sus objetivos y medios, sin perjuicio de la necesaria coordin.ación con los
serviCIOS comunes a nivel ministerial.

SCgunda: Quedan suprimidas:

La Dirección General del Medio Ambiente.
La Subdirección General de Planificación y Normativa.
La Subdirección General de Información y Cooperación.
La Secretaría General, con nivel orgánico de Subdirección General.

Art. 2.° Uno.-Dependen de la secretaría General de Medio
Ambiente los siguientes Centros directivos:

1. Dirección General de Política Ambiental.
2. Dirección General de Ordenación y Coordinación Ambiental.

Dos.-Dependendel Secretario general un Gabinete Técnico como
órgano de apoyo y asistencia permanente, cuyo titular tiene nivel
orgánico de Subdirector general..

Tres.-Corresponde al Secretario general de Medio Ambiente la
presidencia del Consejo Rector del Plan Nacional de Residuos Indus
triales.

An. 3.° Uno.-Corresponde a la Dirección General de Política
Ambiental:

l. La elaboración de proyectos de legislación básica en materia de
m~o ambiente, así como su desarrollo, en el ámbito de sus compe~
tenCIas.

-2. La.elaboración de planes ambientales de ámbito naciona!.
.~ La elabomcióft de- metodologías para la realización de evaluacio··

DeS de impacto. ambiental.
4. La relación con IO$.Organismos internacionales y las Comunida

des Europeas, en colaboración con la Secretaría General Técnica del
Departamento: de acuerdo y en coordinación con el Ministerio de
Asuntos Extenores.

S. la obtención de la información precisa para cumplir la norma~

tiva de las Comunidades Euro~s en materia ambiental, Que se
mcabará de los Departamentos mmisteriales competentes y, en su caso,
de las restantes. Administraciones Públicas.

Oos.-La Dirección General de Política Ambiental se estructura en las
siguientes Unidades:, con nivel orgánico de Subdirección General:

l. Subdirección General de Planificación, Estudios y Normativa.
2. Subdirección General de Cooperación Internacional.

ArL 4.° Uno.-Corresponde a la Dirección General de Ordenación
y Coordimtción Ambiental:

J. El impulso_y coordinación de actuaciones integradas para la
protección del medio ambiente.

2. La elaboración y desarrollo de los programas de educación e
infannación ambientales de interés nacional.

3. El establecimiento de cauces de participación para la contribu
ción de personas y grupos especializados en la elaboración de criterios
de política ambiental.

4. El desempeño de tas funciones relativas a planificación y
distribución entre las Comunidades Autónomas de las subvenciones y
beneficios previstos en la legislación vigente en materia de medio
ambiente.

5. La difusión de actividades y la preparación de publicaciones en
materia de medio ambiente, en coordinaCIón con la Secretaría General
Técnica del Depanamento.

6. El examen y valoración de los estudios de impacto ambiental y
la formulación de las correspondientes- declaraciones de impacto.

Dos.-La Dirección General de Ordenación y Coordinación Ambien~
tal S~ estructura en las siguientes Unidades, con nivel orgánico de
Subdirección General:

l. Subdirección General de Calidad Ambiental.
2. Subdirección General de Coordinación e Información.

Tres.-Corresponde al Director general de Ordenación y Coordina·
ción Ambiental la vicepresidencia primera del Consejo Rector del Plan
Nacional de Residuos Industriales, así como la presidencia de la
Comisión de Seguimiento y Coordinación del mismo.

REAL DECRETO 199/1990. de 16 defebrero. poTe/ que se
crea la Secretaria· General de Medio Ambiente en el
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

La estruelUIa or¡áni<:a básica de~ Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo está ~ada actualmente por el Real Decmo 1654/1985,
de 3 dejulio, modificsdo por el Real Decreto 119/1987, de 23 de enero,

Se hace preciso potenciar en este momento la estructura su~riorde
este Ministerio" para asegurar la realización plena de los objetivos y
políticas que, en materia· de Medio' Ambiente le corresponden, en
atención a la preocupación especffica que estos cometidos merecen a las
Comunidades Europeas y a los-_Organos Internacionales. '
, De otra' parte, esta disposición 'pued~ considerarse como primera

aproximación a'nuevas formasde'orpnización modular de la Adminis-
tración Civil del Estado" que inicia a nivel. ministerial UD proceso.
perfeccionable mediante actuaciones. posteriores. hacia la integración de
las responsabilidades operativas e instrumentales en los órganos ~estores

y h&CIa la implantación de sistemas más eficaces de direcCIón por
objetivos.

En su virtud, a iniciativa: del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo y a propuesta· del Ministro pant las Administraciones
Públicas. PnMa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dio 16 de febrero de 1990,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Uno.-1. Se crea; en el Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, la Secretaría general de Medio Ambiente, con rango de
Subsecretaria.

2. El Secretario genenll'lle Medio Ambiente"dirise y coordina, bajo
la dependencia del titular del Depanamento, el ejercicio de las funciones
que- nene atribuidas el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para
la ordenacióD, defensa. Y mejora del medio ambiente.
. DeaInl de este man:o, le corresponde en particular la formulación de

tu propuestas de objetivos. y prioridades de la políticia ambiental, así
como el impulso Y.~en su caso, la dirección de las actuaciones para su
cumplimiento.
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ción, y de actuaciones de rehabilitación), OM visado (en caso de
vivienda' usada), o cuya certificación dela Comunidad A.utónoma (en
actuaciones sobre suelo)' tengan lugar con posterioridad al 31" de
diciembre de 1989.

Art; 5.0 Para aquellas viviendas que, por aplicación de lo dispuesto
en el Real ~o,2076/1979. de 20 de julio. soliciten la calificación
provisional con obras tenniriadas o en construcción. la ponderación del
módulo prevista en el articulo anterior, será la que resulte de aplicar a
Qicha Ponderación los siguientes porcentajes:

a) Obras empezadas y sin enrasar cimientos: 80 por 100.
b) Obras COD' cimientos enrasados y sin cubrir aguas: 70 por 100.
cl Obras con cubiertas de aguas y sin terminar. 40 por 100.
d) Obras tenninadas: Sin pondenlción.

En toc;io. caso, a efectos de determinación de la cuantía máxima de
los préstamos que concedan las Entidades financienls a dichas promo
ciones, se aplicanin las limitaciones porcentuales del apartado 2 del
articulo único del Real Decmo 1083/1980, de Iltde abril, en I\mcioo del
estado-de 1u.obru,en el momento-de la- calificación provisional.

DISPOSICIONES ADlCloNALES

Primera;-La presente disposición' entrará. en visor el día de su
publicación en- el «Boletín Oficial del EstadO)llo" si bien sus efectos se

'aplicarán a partir del 1 de enero de 1990.
~ Segunda.-se autoriza. al Director general para la Vivienda y Arqui
tectura, para que' dicte, las instrucciones· ,oportunas de desariollo de la
presente ,Orden..

Lo' que. comunico a,-VV. U.. paja su con()C:imicnto:y efectos.
. Madrid, 12 de febn= de 1990', '

SAENZ DECOSCULLUELA

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda:
Y" Arquitectura.

.MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
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medidas de desarrollo procedentes, pasan a depender provisionalmente
de las Direcciones Generales r. Unidades básicas que correspondan, de
acuerdo con las funciones atnbuidas a cada una de ellas por este Real
Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera: El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, previo
cumplimiento de los trámites legales oportunos. dictará las disposiciones
necesarias para el desarrollo de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Segunda: Por el Ministerio de Economía y Hacienda se realizarán ,las
modificaciones presupuestarias precisas para dar cumplimiento a lo
previsto en este Real Decreto.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 15 de febrero de 1990 por la que se regula el
horario legal en los años 1990, 1991 Y 1992.

En cumplimiento de lo previsto en la Quinta Directiva del Consejo,
de 21 de diciembre de 1988, relativa a las disposiciones sobre la hora
de verano (89147/CEE), resulta preciso adoptar las medidas oportunas
sobre la regulación del horario legal que ha"de regir durante el trienio
1990-1992.

Tercera: Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual () inferior
rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto, Que entrará
en vigor· el mismo· día de" su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid, 16 de febrero de 1990.

JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas.
JOAQUIN.t,lMUNIA AMANN

En su virtud, he tenido a bien disponer.

Primero.-Durante los años 1990, 1991 Y 1992, la hora oficial-se
adelantará_~ sesenta minutos el último domingo del mes de marzo, y
se retrasara Igualmente en sesenta minutos el último domingo del mes
de septiembre.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el número anterior a las
dos horas de los días 25 de marzo de 1990, 31 de marzo de 199 i· y29
de marzo de 1992, se adelantará la hora oficial en sesenta minutos
retrasándose igualmente en sesenta minutos a las tres horas de los díaS
30 de septiembre de 1990,29 de septiembre de 1991 y 27 de septiembre
de 1992.

" T~.-LosDepartamentos-ministeriales de que dependan .servi
ClOS publicas a los -que afecten estas medidas disixmdrán lo necesario
para su cumplimiento.

Madrid. 15 de febrero de 1990.

ZAPATERO GOMEZ


